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Contexto 

El MINVU ha comenzado un proceso irreversible y necesario hacia las temáticas urbanas y barriales, acorde con la realidad actual de nuestro país y su ciudadanía. En sus últimos 30 años ha participado directamente en la construcción de más de 1.7 millones de viviendas, permitiéndole a más del 90% de la población chilena acceder a ciudades que garantizan a todos sus habitantes el acceso al agua potable, alcantarillado y electricidad, entre otros servicios urbanos básicos. 
Este fenómeno de rápida urbanización centrado en la cantidad de vivienda y presionado por el 45% de pobreza que marcó los 80’s, generó como contraparte el fenómeno cualitativo de la segregación urbana, tema destacado por el último informe de la OCDE y abordado por la Política Nacional de Desarrollo Urbano, como el principal desafío de nuestras ciudades. Esto se hace evidente al analizar el actual déficit habitacional, el cual en su aspecto cualitativo duplica al componente cuantitativo, (321.048 vs. 148.503 viviendas), sumado a esto el hecho que el 70% de la población actual se entiende como clase media, mayoritariamente propietaria de viviendas.
Es decir, hoy los sectores vulnerables más que carecer de viviendas, viven en barrios deteriorados y segregados. Esta situación ha llevado al Minvu a reenfocar su mirada en el territorio, adaptar programas a los nuevos requerimientos y crear herramientas que permitan atender las necesidades de quienes ya poseen vivienda, pero que habitan lugares que están alejados de las condiciones urbanas deseables. El Ministerio de los “con techo”.
La segregación urbana de los “con techo”, ha sido alertada desde hace casi 20 años por las principales universidades del país, junto a ONGs y organismos del propio Estado, previniendo sobre los riesgos de este patrón de ocupación urbana, demostrando su fuerte correlación con los índices de violencia intrafamiliar, deserción escolar o drogadicción.
Las demandas ciudadanas que abogan por mayor integración, plantean una nueva forma de establecer el diálogo, donde la relación de las Autoridades con los Ciudadanos se configura a la inversa de como antiguamente se entendía. Hoy son los habitantes quienes proponen y promueven, y son las Autoridades quienes deben saber canalizar y guiar esas iniciativas. Esta nueva manera exige necesariamente abordar con una mirada más integral y participativa a los barrios, reconociendo en ella particularidades específicas. 
En el marco de este desafío, la Secretaría de Desarrollo de Barrios ha impulsado desde el año 2006 el Programa de Recuperación de Barrios, que actualmente cuenta con 168 barrios en actual ejecución, 145 barrios con su ejecución terminada, beneficiando a más de 500 mil habitantes, en todas las Regiones del país y específicamente en 89 comunas. Esto a través de planes maestros que formulan un Contrato de Barrio cuyos componentes son los planes de gestión social y planes de gestión de obras y una Agenda Futura de estrategias de mediano y largo plazo. Esto ha implicado más de 2 mil 400 proyectos a nivel nacional, donde sólo en áreas verdes se ha construido el equivalente a 125 hectáreas.
Son innumerables los aprendizajes que el desarrollo del Programa ha generado, destacando el sistema de concurso de selección de barrios por medio de zonas prioritarias, que ha permitido focalizar la inversión y generar estrategias multisectoriales de mediano y largo plazo, asegurando un salto cualitativo en la provisión de espacios públicos de calidad.
Por lo tanto esta propuesta busca relevar e integrar distintas visiones y aunar criterios en torno a esta escala que no sido suficientemente relevada. No darle relevancia a esta escala hace imposible asumir los desafíos que conlleva dar solución a la segregación y vulnerabilidad de nuestras ciudades. 
2. [bookmark: _Toc381878371]Objetivos del Observatorio

Objetivo General:
Establecer un espacio de articulación y convergencia público-privada, con la intención de relevar y profundizar la escala de análisis y trabajo urbano, entre la vivienda y la ciudad, abordando esta escala con una mirada multidisciplinaria y propendiendo a la generación de recursos propios y a una administración autónoma. 
Objetivos específicos:
· Establecer indicadores de  evaluación e impacto del mejoramiento urbano en barrios, diferenciándola y relacionándola con respecto a otras escalas ciudad, comuna y vivienda y su entorno, reconociendo aquellos contextos culturales, sociales, socioambientales, territoriales y económicos del nivel barrial y local.

· Evaluar la  información de la escala de barrios en función de los procesos de sostenibilidad social, económica y ambiental y sustentabilidad urbana.

· Establecer aproximaciones de propuestas y evaluaciones a partir de recabar información y análisis de casos representativos de la escala barrial. 

3. [bookmark: _Toc381878372]Equipo y Socios Estratégicos 

Esta articulación se abre como una oportunidad de iniciar un trabajo conjunto de mediano y largo plazo entre el Centro de Desarrollo Urbano Sustentable (CEDEUS), el Centro de Estudios para el Conflicto y la Cohesión Social (CSOCC), la Fundación San Carlos de Maipo y la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Barrios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
El Centro de Desarrollo Urbano Sustentable (CEDEUS) y el Centro de Estudios para el Conflicto y la Cohesión Social (CSOCC) son centros del Fondo de Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas Prioritarias, que tienen dentro de sus campos de investigación e interés la escala de barrios. 
La Fundación San Carlos de Maipo ha definido como una de sus áreas prioritarias de intervención los barrios, implementando actualmente programas de regeneración urbana, siendo también de su interés promover instancias de coordinación en torno a la Intervención en barrios.
Estos socios son con los cuales se da inicio a esta propuesta, no obstante se podrá evaluar el ingreso de nuevos miembros a medida que se vaya desarrollando el proyecto.
4. [bookmark: _Toc381878373]Estructura y Operatoria 

La estructura del Observatorio, por su naturaleza interdisciplinaria y por plantearse como un proyecto de vinculación de actores, contará con:
a) Directorio: El Directorio velará por los lineamientos generales y orientaciones de trabajo del Observatorio, así como prospectar y promover oportunidades de investigación, estudios y proyectos. Debiendo integrar la visión de los distintos tipos de actores involucrados. La propuesta inicial de conformación sería: 
1. Subsecretario de Vivienda y Urbanismo – Jefe División Desarrollo Urbano
2. Secretario Ejecutivo de Desarrollo de Barrios
3. Director del Centro de Desarrollo Urbano Sustentable (CEDEUS) 
4. Director del Centro de Estudios para el Conflicto y la Cohesión Social (CSOCC) 
5. Director de la Fundación San Carlos de Maipo. 
Este Directorio será presidido por el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, sesionará en las dependencias del Ministerio y se efectuará cada 3 meses, a lo menos
b) Equipo Técnico: Estará a cargo del diseño y ejecución del Plan de Trabajo Anual, definiendo las coordinaciones entre los distintos socios. 
Este equipo técnico estará integrado por las contrapartes técnicas de todos los socios, será presidido por la Secretaría de Desarrollo de Barrios. Esta instancia deberá reunirse al menos una vez al mes, siendo responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo de Barrios efectuar la convocatoria, disponer de las instalaciones y determinar la pauta de cada reunión.

Siendo uno de los objetivos específicos la sostenibilidad financiera del Observatorio, la estructura planteada debe permitir y facilitar los procesos de postulación a fondos públicos y privados.


5. [bookmark: _Toc381878374]Propuesta de Trabajo 2014 

La colaboración que se inicia espera avanzar en un plan de trabajo bi-anual, que comprometa a las cuatro instituciones respecto a:
· Elaborar un primer avance de indicadores cuali-cuantitativos socioambientales que den cuentan de los impactos económicos y las distintas condicionantes territoriales y sociales de los barrios-casos iniciados en el piloto, 2011, 2012 y 2013. 
· Establecer compromisos anuales de cada entidad miembro y objetivos de corto plazo a cumplir por este Observatorio.
· Conformar una mesa de trabajo con todos sus miembros, que vaya monitoreando los avances del plan de trabajo.
· Programar la realización de posibles seminarios donde se compartan experiencias e investigaciones locales, regionales, nacionales e internacionales que aporten a la discusión de indicadores de algún tipo de sostenibilidad y sustentabilidad en la escala de barrios. Vinculándose con el Concurso Nacional de Buenas Prácticas, organizado por la Secretaría de Desarrollo de Barrios.
· Construir una plataforma informática que dé cuenta de los avances de los estudios surgidos en el marco de este Observatorio y de los planes anuales.
· Planificar la difusión y diseño de publicaciones que den cuenta de resultados y avances anuales.
· Construir y desarrollar, para el año 2015,  una evaluación del Programa de Recuperación de Barrios, en torno a los indicadores establecidos, en conmemoración de los 10 años del Programa. 

Para dar inicio a la implementación o del Plan de trabajo 2014/2015 se proponen 6 hitos o etapas:
ETAPA I
ETAPA III

ETAPA V
ETAPA VI
CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES 
CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA
DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN RESULTADOS
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS
MARZO/AGOSTO
JULIO/SEPTIEMBRE
OCTUBRE/NOV
2015

MARZO/AGOSTO
DESARROLLO DE INVESTIGACIÓN APLICADA
ETAPA II


AGOSTO/OCTUBRE
MARZO/AGOSTO


AGOSTO/OCTUBRE
EVALUACIÓN PRELIMINAR DE BARRIOS
ETAPA IV







Primera Etapa: Construcción de Indicadores.
Objetivo: Elaborar un primer avance de indicadores cuali-cuantitativos socioambientales que den cuentan de los impactos económicos y las distintas condicionantes territoriales y sociales. 

Los indicadores que dan cuenta de los impactos medioambientales serán desarrollados por CEDEUS y los indicadores que dan cuenta de los impactos económicos y sociales serán desarrollados por CSOCC

La información la aportará la Secretaría de Desarrollo de Barrios a partir de los barrios piloto, 2011, 2012 y 2013. 

Segunda Etapa: Desarrollo de Investigación aplicada

Objetivo: Recabar información y analizar casos que permitan dar una aproximación del impacto e implicancias de intervenciones en barrios en función de la sustentabilidad.

Tercera Etapa: Construcción de Plataforma

Objetivo: Construir plataforma informática que dé cuenta de los avances de los estudios surgidos en el marco del proyecto.

La construcción de la plataforma será desarrollada por la Fundación San Carlos de Maipo. 
Cuarta Etapa: Evaluación preliminar de barrios
Objetivo: Aplicar de manera preliminar los indicadores desarrollados en una muestra de barrios intervenidos por el Programa de Recuperación de barrios.
Quinta Etapa: Difusión y Publicación de resultados.
Objetivo: Dar a conocer los resultados obtenidos y convocar a todos los actores vinculados con la escala de barrios para socializarlos y profundizar su análisis. 
Esta etapa será desarrollada conjuntamente por los 4 socios, debiendo el Equipo Técnico definir los tipos de aportes y responsabilidades. 
Sexta Etapa: Evaluación del Programa de Recuperación de Barrios.
Objetivo: Aplicar los indicadores creados en el marco del Observatorio para evaluar, en el cumplimiento de sus 10 años, al programa de recuperación de barrios. 
La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Barrios ha planteado la necesidad de optimizar los procesos de evaluación implementados en el marco del Programa, con la perspectiva de contribuir al mejoramiento continuo de la gestión y favorecer la producción de resultados e impactos en diferentes escalas, incluyendo a los barrios propiamente tales y a sus habitantes, como también a los territorios urbanos más amplios en los que éstos se insertan. En este sentido, se vuelve indispensable disponer de indicadores apropiados que permitan medir los resultados generados por el programa y fijar metas pertinentes de conseguir en el corto, mediano y largo plazo. 
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